
jeto de deducción en el Grupo, vendrá obligada a ingresar en el 
Tesoro el importe de las cuotas que hubieran sido desgravadas 
en aquél.

Cuatro. Cuando la deducción no pudiera hacerse efectiva 
íntegramente por el Grupo en el ejercicio que corresponda por 
ser superior a la cuota consolidada del Impuesto sobre Socie
dades, la parte restante podrá deducirse por dicho Grupo en el 
ejercicio inmediato siguiente, aun en el caso de que la Sociedad 
inversora dejare de formar parte de aquél.

Cinco. Lo previsto en el número anterior será de aplicación 
en relación con las inversiones idealizadas por las Sociedades 
miembros aun antes de su integración en el Grupo.

Seis. Serán de aplicación, en Cuanto proceda, las normas que 
con carácter general se establecen en las respectivas regulacio
nes en cuanto afecta a materialización, valor de la inversión, 
normas de aplicación de la desgravación, documentación a pre
sentar, práctica de la deducción, contabilización, disposición de 
bienes y compatibilidad con otras medidas.

Dichas normas deberán cumplirse por las Sociedades corres- 
pondientes

DISPOSICION FINAL PRIMERA

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda, previo 
acuerdo de las Diputaciones Forales de Alava y Navarra, regu
lará la aplicación del régimen de declaración consolidada, así 
como la exención correspondiente por Impuesto sobre las Ren
tas del Capital, a los regímenes especiales de Alava y Navarra.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

En todo lo no previsto en este Reglamento, se estará a lo 
dispuesto en la normativa vigente del Impuesto sobre Socie
dades.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

MINISTERIO DE COMERCIO

14575 REAL DECRETO 1415/1977, de 3 de mayo, por el 
que se prorroga la suspensión de derechos aran
celarios a la importación de butadieno, que fue 
dispuesta por Decreto 2518/1976.

El Real Decreto dos mil quinientos dieciocho/mil novecien
tos setenta y seis, de ocho de octubre, dispuso la suspensión 
total de aplicación de derechos arancelarios a la importación 
de butadieno, suspensión que fue prorrogada, por Real Decreto 
trescientos cincuenta y cinco/mil novecientos setenta y siete, 
hasta el día nueve de mayo.

Por subsistir las razones y circunstancias que aconsejaron 
la suspensión, es aconsejable prorrogarla haciendo uso de la 
facultad otorgada al Gobierno en el artículo sexto, apartado 
dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
aprobación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
tres de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—En el período trimestral comprendido entre 
los días diez de mayo y nueve de agosto, ambos inclusive, del 
presente año, seguirá vigente la suspensión total de aplicación 
de ios derechos arancelarios a la importación del butadieno, 
que fue dispuesta por Real Decreto dos mil quinientos die
ciocho/mil novecientos setenta y seis.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio,
JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

14576 ORDEN de 23 de junio de 1977 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Segundo,—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1977.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

14577 ORDEN de 23 de junio de 1977 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero —La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:


